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BOGOTÁ,  D.C., 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

RAD. 110013103014-2018-00421-00. AUTO:. 

 
RESTITUCIÓN BIEN MUEBLE DE BANCOLOMBIA CONTRA CARLOS FABIAN 
GUTIERREZ 
 
Conforme lo solicitado se ORDENA la aprehensión del vehículo referido en la 
sentencia, a efectos de darle cumplimiento. 
 
Por tanto, líbrese comunicación a la POLICÍA NACIONAL –AUTOMOTORES, y a las 
demás dependencias competentes para ello. 

 
Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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